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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 15 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se someten a información 
pública actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, 
Avda. de la Aurora 47, planta 5, puerta 7.

Interesado: Antonio José Palacios Alfonso.
NIF 75774682D.
Expediente: MA/0605/16.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acto.

Interesado: David Soler Martín.
NIF 74893764Z.
Expediente: MA/0052/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acto.

Interesado: Gabriel Ruiz Rico.
NIF 25668244Z.
Expediente: MA/0058/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acto.

Interesado: José Luis Moreno Osorio.
NIF 24735247N.
Expediente: MA/0061/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acto.

Interesado: Juan Márquez Palma.
NIF 75816265P.
Expediente: MA/0074/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acto. 00
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Interesado: Rafael Damián Silva Flores.
NIF 29490204H.
Expediente: MA/0053/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acto.

Interesado: Francisco Fernández León.
NIF 33372665X.
Expediente: MA/0067/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acto.

Interesado: Juan Antonio Villodres Gutiérrez.
NIF 26813047S.
Expediente: MA/0076/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acto.

Interesado: Francisco López Navas.
NIF 52583052S.
Expediente: MA/0106/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acto.

La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 15 de marzo de 2017.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.
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